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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0736 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y el acta de notificación 

personal vista a PDF20, el Despacho dispone: 

 

1.- Tener por notificado por acta de 20 de octubre de 2022 (PDF20) al demandado 

JOHN ALEXANDER RENDON LEON del mandamiento de pago adiado 10 de 

agosto de 2022 (PDF09). 

 

2.- Dejar constancia que dentro del término de ley el ejecutado no realizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, formulo medio exceptivo o defensivo 

alguno, ni tampoco se acreditó el pago de la obligación perseguida coercitivamente. 

 

3.- A efectos de continuar con la actuación, se requiere al actor para que proceda a 

notificar al restante ejecutado, señor SANTIAGO BARRETO MENDEZ. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


